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Fiscalidad

clusión o restricción es únicamente 
aplicable en los supuestos en que 
los bienes o servicios van a ser ob-
jeto de entrega gratuita.

Adicionalmente, la Resolución 
V1379-11 DGT establece que los 
arrendamientos de edificaciones, 
que a su vez son objeto de una ce-
sión posterior por parte de su 
arrendatario en el ejercicio de una 
actividad empresarial, dejan de es-
tar exentos en el IVA para pasar a 
estar sujetos y no exentos, y ello 
con independencia de que la ulte-
rior cesión de los mismos se realice 
en virtud de un nuevo contrato de 
arrendamiento. 

En consecuencia, el arrenda-
miento de vivienda estará sujeto y 
no exento de IVA, tributando al ti-
po general del 18%, cuando el 
arrendatario sea una persona jurí-
dica que, a su vez, ceda el uso de 
dicho inmueble a uno de sus em-
pleados.

Respecto a la cesión posterior del 
uso de la vivienda a los empleados, 
es criterio de la DGT –en línea con 
las resoluciones emitidas en ejerci-
cios anteriores y quedando anulado 
el criterio manifestado en consulta 
V0745-11 DGT– el considerar di-
cha cesión exenta del Impuesto, ya 
que se trata de una forma de arren-
damiento, según la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo.

Por tanto, el empleador podrá 
deducir las cuotas de IVA soporta-
das como consecuencia de la ad-
quisición de los bienes o servicios 
objeto de cesión siempre que las re-
tribuciones en especie constituyan 
entregas de bienes o prestaciones 
de servicios sujetas y no exentas de 
IVA y que el mismo esté en posesión 
de la factura original en que conste 
como destinatario. ■

RECIENTEMENTE la Dirección 
General de Tributos –en ade-
lante DGT– ha manifestado 

su criterio en relación a la inciden-
cia en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido –en adelante IVA– de las 
retribuciones en especie a los tra-
bajadores de una empresa. 

Mediante contestación a consulta 
vinculante de 30 de mayo de 2011 
(V1379-11 DGT) la DGT ha esta-
blecido su criterio en relación a: la 
sujeción de las retribuciones en es-
pecie al IVA, el derecho a deducir 
las cuotas soportadas por la empre-
sa y la tributación en IVA de la ce-
sión al trabajador del uso de una 
vivienda cuyo alquiler es contrata-
do y sufragado por el empleador. 
La contestación a la citada consul-
ta recti� ca la anterior Resolución 
de fecha 23 de marzo de 2011 
(V0745-11 DGT) que, en conse-
cuencia, queda anulada.

Respecto a la sujeción al impues-
to y en base en la jurisprudencia 
comunitaria (TJUE Sentencia de 3 
de marzo de 1994, asunto C-16/93 y 
TJUE Sentencia de 29 de julio de 
2010, Astra Zeneca UK Ltd, asunto 
C-40/09) concluye la DGT que “en 
aquellos supuestos en los que exis-
ta una relación directa entre el ser-
vicio prestado por el empleador y 
la contraprestación percibida por 
el mismo se produce una prestación 
de servicios efectuada a título one-
roso a efectos del IVA”. Así, en prin-
cipio, las remuneraciones en espe-
cie a los trabajadores de las 
empresas no constituyen operacio-
nes realizadas a título gratuito, 
puesto que se efectúan en contra-
prestación de los servicios presta-
dos por los trabajadores en régi-
men de dependencia.

De este modo, cuando se sustitu-

yen retribuciones dinerarias por 
retribuciones en especie concluye 
la DGT que existe una relación di-
recta entre las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios que cons-
tituyen las retribuciones en especie 
satisfechas por la entidad emplea-
dora y la parte de la retribución en 
metálico a la que el trabajador que 
las percibe debe renunciar como 
contraprestación de las retribucio-
nes en especie percibidas. En estas 
circunstancias, tales retribuciones 
en especie constituyen entregas de 
bienes o prestaciones de servicios 
efectuadas a título oneroso y suje-
tas al IVA.

Por otra parte, en relación a la 
deducibilidad de las cuotas sopor-
tadas del Impuesto, manifiesta la 
DGT que, considerando que las ci-
tadas operaciones no se efectúan a 
título gratuito, no les son aplicable 
la exclusión que establece el artí-
culo 96.Uno.5º de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del IVA, confor-
me a la cual no son deducibles las 
cuotas soportadas por referencia a 
bienes y servicios destinados a 
atenciones a clientes, asalariados o 
terceras personas, ya que esta ex-
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IVA y retribuciones en especie 
a los trabajadores

El arrendamiento de 
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